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 A la vista de su solicitud de información y de la anterior definición, es indudable que su pretensión  resulta por
completo ajena al concepto de “  información pública”  ,    toda vez que con la misma no se persigue acceder a
documentos o contenidos que previamente obren en poder del órgano reclamado, como exige el referido
artículo 2  a)  de la  citada Ley de Transparencia Pública de Andalucía,  sino que  éste realice una específica
actuación en relación con el proceso selectivo en cuestión (estricto cumplimiento de las bases del proceso
selectivo), quedando fuera del ámbito objetivo de la Ley de transparencia. 

No obstante, y a titulo meramente informativo, indicar que corresponde a la Comisión de Selección, la
valoración y  resolución de las alegaciones presentadas durante el  proceso, así  como cualquier  incidencia
relacionada con esta convocatoria, de conformidad con lo recogido en la Resolución de 16 de diciembre de
2022, de esta Agencia, por la que se convocaba concurso para la estabilización del empleo temporal de larga
duración en plazas correspondientes al puesto de Teleasistente de la Agencia. 

Por último, indicarle que para cualquier consulta o duda que desee plantear  podrá contactar  con esta
Unidad de Transparencia en el número de teléfono 955 048 741.

Mediante este documento se notifica a la persona solicitante el presente acto, según lo exigido en el
artículo  40.1  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 de la citada Ley 1/2014, de 24
de junio

Contra esta  Resolución,  que  pone fin a  la  vía  administrativa,  cabe interponer,  en el  plazo de dos
meses,  a  contar  desde  el  día  siguiente  a  su  notificación  o  publicación  oficial,  recurso  contencioso-
administrativo, de acuerdo con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa o,  previa y  potestativamente,  reclamación ante el  Consejo de Transparencia y
Protección de Datos de Andalucía en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su notificación o
publicación oficial, de conformidad con el artículo 33.1 de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia
Pública de Andalucía.

EL  DIRECTOR- GERENTE 
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